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1.6.2.6 Menores en situación de especial vulnerabilidad

1.6.2.6.2 Menores extranjeros no acompañados

...

La fiabilidad y rigurosidad de las pruebas de determinación de la edad para los menores extranjeros ha 
continuado generando quejas desde distintos sectores (quejas 18/0035, 18/1107, 18/1254, 18/1310, 18/3134 y 18/3971).

Hemos de tener en cuenta que la determinación de la edad es un asunto sumamente trascendente para la vida de 
las personas extranjeras ya que con estas pruebas se está decidiendo si los poderes públicos deben prestarles las 
atenciones y cuidados a las que tienen derecho como menores de edad o, por el contrario, han de ser tratadas como 
personas adultas extranjeras que se encuentran irregularmente en nuestro país.

Sin perjuicio de puntuales actuaciones realizadas en los distintos expedientes de quejas, la Defensoría ha promovido 
un grupo de trabajo para elaborar un protocolo a nivel andaluz que mejore los procesos actuales de determinación 
de la edad y que recoja las medidas de coordinación entre las diferentes administraciones e instituciones con 
competencia en la materia.

El señalado grupo está compuesto por representantes de las Fiscalías de Menores y Extranjería, de las consejerías 
de Igualdad y Políticas Sociales, de Justicia e Interior, del Sistema sanitario público, del Instituto de Medicina Legal, 
y de la propia Defensoría.

En el ámbito de este proyecto se han celebrado dos encuentros para elaborar un Protocolo territorial de MENA 
en Andalucía, atendiendo a las indicaciones contenidas en el Protocolo Marco de 2014. El documento, fruto del 
consenso, deberá contener referencias a los centros habilitados para la práctica de las pruebas, los profesionales 
que valorarán las mismas, el tiempo de realización de las pruebas, requisitos de los informes elaborados por los 
facultativos, mecanismos de coordinación entre los agentes implicados, así como los recursos que habrán de estar a 
disposición de los presuntos menores hasta tanto se obtengan los resultados de las pruebas, teniendo presente que 
estos dispositivos han de formar parte inexcusablemente del Sistema de Protección de menores.

Sobre este asunto, la Fiscalía de Huelva ha elaborado un protocolo propio que está siendo utilizado como 
instrumento de buena práctica para su implementación en otras provincias, si bien se ha de contar con las 
peculiaridades de algunas de ellas que derivan del elevado número de menores que entran por sus costas y, por 
consiguiente, de la ingente cantidad de pruebas de determinación de la edad que se practican, como es el caso de 
las provincias de Cádiz, Granada y Almería. 

Mientras tanto el documento señalado vea la luz, se ha de constatar el avance respecto de las pruebas practicadas en 
los hospitales del sistema sanitario público andaluz: 31 hospitales han adoptado las medidas recogidas en el protocolo de 
Huelva, incluyendo información a todos los técnicos que puedan atender a un menor extranjero no acompañado. Y por 
lo que respecta a las pruebas que se practican a los chicos para la determinación de la edad, en los hospitales señalados, 
además de la radiografía del carpo, se realiza también una ortopantografía, conforme a las recomendaciones sobre 
métodos de estimación forense de la edad de los menores extranjeros no acompañados recogidas en el documento de 
consenso de buenas prácticas entre los Institutos de Medicina Legal de España elaborado en el año 2010.

...

1.6.3 Quejas de oficio, colaboración de las administraciones y Resoluciones 
no aceptadas
 Queja 18/1310, dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, a la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, a la Consejería de Justicia e Interior, relativa a las actuaciones de coordinación promovidas 
por la Institución para mejorar los procesos de determinación de la edad de los menores extranjeros 
no acompañados en la comunidad autónoma de Andalucía.
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1.7. Igualdad de género

1.7.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.7.2.5 Educación, personas menores y extranjería

...

Durante 2018 hemos realizado nuevas intervenciones en relación con un concreto asunto, con una elevada 
repercusión social y muy mediático, surgido tras la denuncia de una madre, presunta víctima de violencia de 
género que incumplió los fallos judiciales que le obligaba a devolver sus hijos al padre, el cual residía en Italia.

A pesar de que el asunto se encontraba sub-iudice, según constaba en los antecedentes del caso, la madre había 
interpuesto otra denuncia por violencia de género en un juzgado de Granada, existiendo demoras en dar trámite a 
este denuncia por la falta de traducción de la denuncia al idioma italiano ya que era en Italia donde debía sustanciarse 
el procedimiento por constituir el país de domicilio familiar y donde se produjeron los hechos denunciados, a pesar 
de que la denunciante, en esos momentos, residía en Granada.

Es necesario señalar que la traducción de estos documentos está encomendada a una empresa adjudicataria del 
servicio de traducciones e interpretaciones de los órganos judiciales.

Tras nuestra intervención, en la que formulamos una recomendación, se procedió a traducir la denuncia de la 
reclamante y se instó a la empresa adjudicataria a adoptar las medidas pertinentes para que no vuelvan a producirse 
circunstancias similares en el futuro.

No obstante, en 2018 se requirió de nuevo la colaboración la Defensoría para que el Consulado español en Roma 
realizará un seguimiento de la situación de riesgo que, en criterio de la madre, se encontraban los menores que 
residen con su padre en Italia. Teniendo en cuenta que el asunto competía al Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Colaboración, se trasladó los antecedentes del caso a la Defensoría del Pueblo de la Nación, 
quien ha informado de las diversas actividades de seguimiento del caso, prestando a la madre la debida asistencia 
consular, siempre con pleno respeto a las leyes y a las actuaciones de las autoridades italianas.

...

1.7.2.6 Administración de Justicia y Seguridad Ciudadana

No es infrecuente que en materia de Administración de Justicia se formulen quejas por la dilación que presiden 
determinados procedimientos, en concreto el procedimiento penal por violencia de género en un concreto juzgado 
de primera instancia e instrucción. Tal aconteció en la queja 18/1603 en la que tras solicitar informe a la 
Fiscalía Provincial de Sevilla se nos dijo que la mujer se encuentra personada en la citada causa por lo que habrá 
tenido puntual conocimiento a través de su representación jurídica del curso de las actuaciones.

No obstante se nos aclaraba que el fiscal con fecha 9 de junio de 2016 formuló escrito de acusación por un delito 
de malos tratos del articulo 153.1 y 3 del Código Penal. El día 20 de septiembre de 2016 el acusado se personó en el 
procedimiento con abogado y procurador, promoviendo un incidente de nulidad de actuaciones. Es a partir de este 
momento cuando se observa cierta dilación, pues el incidente es resuelto por Auto del 4 de mayo de 2018 en el 
sentido de acordar la nulidad de actuaciones interesadas por la defensa del acusado.

En vista de ello, confiamos que la anterior información permita ganar en la agilización de los trámites sucesivos 
bajo la dirección técnica de letrado y procurador que asisten a la reclamante.

En la queja 18/1981 planteada por una persona usuaria de una comisaría de policía para efectuar tramites 
relacionados con el DNI, denunciaba la falta de espacio reservado en comisaría para diligencias policiales de contenido 
privado al haber oído, al igual que todos los presentes, el relato de una mujer víctima de violencia de género.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/resuelven-las-dilaciones-en-procedimiento-penal-por-violencia-de-genero
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-dotaran-de-un-espacio-reservado-en-la-comisaria-para-las-diligencias-policiales-de-contenido
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